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LEY Nº 8.652

El Senado y Cámara de Dipu-
tados de la Provincia de Mendoza,
sancionan con fuerza de

L E Y:

Artículo 1º - Incorpórase el Ar-
tículo 240 bis a la Ley 6.730, Códi-
go Procesal Penal de la Provincia
de Mendoza, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

"Art. 240 bis: Impleméntase el
Sistema de Cámara Gesell en
el ámbito de la Provincia de Men-
doza. En caso de tratarse de víc-
timas de los delitos tipificados
en el Código Penal, Libro Segun-
do, Título III, Capítulo II, III, IV y V, y
los comprendidos en el Artículo
53 de la Ley 6.354, Libro Segun-
do, Título Primero, Capítulo Se-
gundo o las que en el futuro la
modifiquen, que a la fecha en
que se requiera su comparecen-
cia no hayan cumplido los die-
ciocho (18) años de edad debe
seguirse el siguiente procedi-
miento:
a) Los menores aludidos sólo

serán entrevistados por un
psicólogo especialista en ni-
ños y/o adolescentes desig-
nados por el Tribunal que or-
dene la medida, no pudiendo,
en ningún caso, ser interroga-
dos en forma directa por di-
cho Tribunal o las partes.

b) El mismo tendrá lugar en un
gabinete acondicionado con
los implementos adecuados
a la edad y etapa evolutiva del
menor.

c) El profesional actuante, en el
plazo que el Tribunal dispon-
ga, elevará un informe deta-
llado con las conclusiones a
las que arribe.

d) A pedido de parte o si el Tri-
bunal lo dispone de oficio, las
alternativas del acto pueden
ser seguidas desde el exte-
rior del recinto a través de vi-
drio espejado, micrófono,
equipo de video o cualquier
otro medio técnico con que
se cuente. En ese caso, pre-
vio a la iniciación del acto, el
Tribunal hará saber al profe-
sional a cargo de la entrevis-
ta las inquietudes propues-
tas por las partes, así como
las, que surjan durante el
transcurso del acto, las que
serán canalizadas teniendo
en cuenta las características
del hecho y el estado emo-
cional del menor.

e) En caso de actos de recono-
cimiento de lugares y/o co-
sas, el menor será acompa-
ñado por el profesional que
designe el Tribunal, no pu-
diendo en ningún caso estar
presente el imputado.

Artículo 2º - Incorpórase el Ar-
tículo 243 bis a la Ley 1.908, Có-
digo Procesal Penal de la Provin-
cia de Mendoza, el que quedará
redactado de la siguiente mane-
ra:

"Art. 243 bis: Impleméntase el
Sistema de Cámara Gesell en
el ámbito de la Provincia de
Mendoza. En caso de tratarse
de víct imas de los del i tos
tipificados en el Código Penal,
Libro Segundo, Título III, Ca-
pítulo II, III, IV y V, y los com-
prendidos en el Artículo 53 de
la Ley 6.354, Libro Segundo,
Título Primero, Capítulo Se-
gundo o las que en el futuro
la modifiquen, que a la fecha
en que requiera su compare-

cencia no hayan cumplido los
dieciocho (18) años de edad
debe seguirse el siguiente
procedimiento:
a) Los menores aludidos sólo

serán entrevistados por un
psicólogo especialista en ni-
ños y/o adolescentes desig-
nados por el Tribunal que or-
dene la medida, no pudien-
do, en ningún caso, ser inte-
rrogados en forma directa por
dicho Tribunal o las partes.
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b) El mismo tendrá lugar en un
gabinete acondicionado con
los implementos adecuados
a la edad y etapa evolutiva del
menor.

c) El profesional actuante, en el
plazo que el Tribunal dispon-
ga, elevará un informe deta-
llado con las conclusiones a
las que arribe.

d) A pedido de parte o si el Tri-
bunal lo dispone de oficio, las
alternativas del acto pueden
ser seguidas desde el exte-
rior del recinto a través de vi-
drio espejado, micrófono,
equipo de video o cualquier
otro medio técnico con que se
cuente. En ese caso, previo a
la iniciación del acto, el Tribu-
nal hará saber al profesional
a cargo de la entrevista las
inquietudes propuestas por
las partes, así como las que
surjan durante el transcurso
del acto, las que serán cana-
lizadas teniendo en cuenta
las características del hecho
y el estado emocional del
menor.

e) En caso de actos de recono-
cimiento de lugares y/o co-
sas, el menor será acompa-
ñado por el profesional que
designe el Tribunal, no pu-
diendo en ningún caso estar
presente el imputado.

Artículo 3º - Incorpórase el Ar-
tículo 240 ter a la Ley 6.730, Có-
digo Procesal Penal de la Pro-
vincia de Mendoza, el que que-
dará redactado de la siguiente
manera:

"Art. 240 ter: Cuando se trate de
testigos, que a la fecha de ser
requerida su comparecencia
tengan menos de dieciocho (18)
años, el Tribunal previa a la re-
cepción del testimonio, podrá
requerir informe del especialis-
ta a cargo del procedimiento,
acerca de la existencia de ries-
go para la salud psicofísica del
menor ante la necesidad de que
éste deba comparecer ante los
estrados. En caso afirmativo, se
procederá de acuerdo con lo
dispuesto en el Artículo 240 bis
del presente Código.

Artículo 4º - Incorpórase el Ar-
tículo 243 ter a la Ley 1.908, Có-
digo Procesal Penal de la Pro-
vincia de Mendoza, el que que-
dará redactado de la siguiente
manera:

"Art. 243 ter: Cuando se trate
de testigos, que a la fecha de
ser requerida su comparecen-
cia tengan menos de diecio-
cho (18) años el Tribunal pre-
vio a la recepción de testimo-
nio, podrá requerir informe del
especialista a cargo del pro-

cedimiento, acerca de la exis-
tencia de riesgo para la salud
psicofísica del menor ante la
necesidad de que éste deba
comparecer ante los estrados.
En caso afirmativo, se proce-
derá de acuerdo con lo dis-
puesto en el Artículo 240 bis
del presente Código.

Artículo 5º - Incorpórase el Ar-
tículo 240 quater a la Ley 6.730, el
cual quedará redactado de la si-
guiente manera:

"Art. 240 quater: Sin perjuicio de
lo establecido en los artículos
anteriores será de aplicación lo
prescripto por la Ley 6.354 -pro-
tección integral de niños, ado-
lescentes, derechos y garantías,
régimen jurídico de menores- y/
o las que en el futuro la modifi-
quen.
El menor, en todos los casos,
será asistido por el Ministerio
Público Fiscal Pupilar de Fami-
lia".

Artículo 6º - Incorpórase el Ar-
tículo 243 quater a la Ley 1.908, el
cual quedará redactado de la si-
guiente manera:

"Art. 243 quater: Sin perjuicio de
lo establecido en los artículos
anteriores será de aplicación lo
prescripto por la Ley 6.354 -pro-
tección integral de niños, ado-
lescentes, derechos y garantías,
régimen jurídico de menores- y/
o las que en el futuro la modifi-
quen.
El menor, en todos los casos,
será asistido por el Ministerio
Público Fiscal Pupilar de Fami-
lia".

Artículo 7º - Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN EL RECINTO DE SE-
SIONES DE LA HONORABLE LE-
GISLATURA DE LA PROVINCIA DE
MENDOZA, a los veintiséis días del
mes de marzo del año dos mil
catorce.

Carlos G. Ciurca
Vicegobernador

Gobierno de Mendoza
Sebastián P. Brizuela
Secretario Legislativo

H. Cámara de Senadores
Jorge Tanus
Presidente

H. Cámara de Diputados
Jorge Manzitti

Secretario Legislativo
H. Cámara de Diputados

_____

DECRETO Nº 630

Mendoza, 11 de abril de 2014
Visto el Expediente N° 4897-

D-2014-00020, en el que a fs. 1
obra nota de la H. Cámara de Di-
putados de la Provincia, recep-
cionada por el Poder Ejecutivo

con fecha 3 de abril de 2014, me-
diante la cual comunica la San-
ción N° 8652,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Téngase por Ley

de la Provincia la Sanción N° 8652.
Artículo 2º - Comuníquese, pu-

blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.
FRANCISCO HUMBERTO PEREZ
Rodolfo Manuel Lafalla
________________________________

LEY Nº 8.665

El Senado y Cámara de Dipu-
tados de la Provincia de Mendoza,
sancionan con fuerza de

L E Y:

Artículo 1º - Modifícanse los Ar-
tículos 1, 2 y 5 de la Ley 8.356, los
que quedarán redactados de la
siguiente manera:

"Art. 1 El ejercicio de la profe-
sión de Traductor Público en
la Provincia de Mendoza se
rige por las disposiciones de
la presente Ley y su reglamen-
tación.
Art. 2 El ejercicio de la profe-
sión de Traductor Público está
reservado exclusivamente a
las personas físicas que ha-
yan cumplimentado los requi-
sitos que a continuación se
detallan:
a) Ser mayor de edad.
b) Poseer título habilitante de

Traductor Público expedido
por:
1- Universidad Nacional.
2- Universidad Provincial o

Privada autorizada a funcio-
nar por el Ministerio de Edu-
cación de la Nación u or-
ganismos que en el futuro
lo reemplace.

3- Universidad Extranjera,
siempre que el título otor-
gado, haya sido reconoci-
do, revalidado u homolo-
gado de acuerdo a la Le-
gislación Argentina vigente.

4- Institución perteneciente a
Educación Superior no uni-
versitaria, conforme lo ex-
presa la Ley 24.521 de
Educación Superior, o la
que en el futuro la reem-
place.

c) Inscribirse en la matrícula
profesional, la cual será otor-
gada por el Colegio de Tra-
ductores Públicos de la Pro-
vincia.

d) Declarar domicilio real y cons-
tituir domicilio legal en la Ciu-
dad de Mendoza, a todos los
efectos emergentes de la pre-
sente Ley. La denegatoria de

la inscripción será apelable
por el interesado ante la
Asamblea del Colegio de Tra-
ductores Públicos de la Pro-
vincia, dentro de los cinco (5)
días hábiles de notificada.

e) Incompatibilidades:
1- No haber sido condenado

con pena de inhabilitación
absoluta o profesional.

2- No encontrarse en calidad
de condenado con pena de
inhabilitación, durante el
término de la condena.

Art. 5 En caso de incumplimien-
to de los recaudos exigidos para
el ejercicio de la profesión, pre-
vistos en el Artículo 2, el Colegio
de Traductores Públicos, a ins-
tancia del Honorable Consejo
Directivo, está facultado a impo-
ner y aplicar multas, graduadas
conforme al valor actual de la
matrícula, e incrementadas has-
ta en veinte (20) veces su valor,
según la gravedad de la infrac-
ción cometida."

Artículo 2º - Derógase el Artícu-
lo 7 de la Ley 8.356.

Artículo 3º - Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN EL RECINTO DE SE-
SIONES DE LA HONORABLE LE-
GISLATURA DE LA PROVINCIA DE
MENDOZA, a los dieciséis días del
mes de abril del año dos mil ca-
torce.

Miriam Gallardo
Presidenta Provisional
a/c. de la Presidencia

H. Cámara de Senadores
Sebastián Pedro Brizuela

Secretario Legislativo
H. Cámara de Senadores

Jorge Tanus
Presidente

H. Cámara de Diputados
Jorge Manzitti

Secretario Legislativo
H. Cámara de Diputados

_____

DECRETO Nº 775

Mendoza, 8 de mayo de 2014
Visto el Expediente N° 5807-

D-2014-00020, en el que a fs. 1
obra nota de la H. Cámara de Di-
putados de la Provincia, recepcio-
nada por el Poder Ejecutivo con
fecha 28 de abril de 2014, median-
te la cual comunica la Sanción N
8665,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Téngase por Ley

de la Provincia la Sanción N° 8665.
Artículo 2º - Comuníquese, pu-

blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.
FRANCISCO HUMBERTO PEREZ
Rodolfo Manuel Lafalla
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 DECRETOS

MINISTERIO
DE TRABAJO JUSTICIA

Y GOBIERNO
_____

DECRETO N° 172

Mendoza, 30 de enero de 2014
Visto el Expediente N° 8022-

S-03-05480; y
CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 2641, de
fecha 31 de diciembre de 2013 se
procedió con el otorgamiento del
beneficio Pensión Honorífica
"Malvinas Argentinas" a la Sra.
Agneni de Singarella, Elsa, L.C. N°
3.056.326 madre del fallecido Sr.
Singarella, Alexis Sergio.

Que a fs. 52 Asesoría Letrada
del Ministerio de Trabajo, Justicia
y Gobierno se expide sobre la rec-
tificación del Artículo 2° del men-
cionado Decreto respecto de quien
paga el beneficio es la Tesorería
General de la Provincia y no Con-
taduría General de la Provincia,
advirtiendo la existencia de un
error material involuntario en el
dictado del mencionado decreto y
de conformidad con el Art. 77 Inc.
a) de la Ley 3909, esto constituye
un error leve, siendo susceptible
de enmienda por medio de la rec-
tificación.

Por ello, lo dispuesto por la
Ley N° 7635 y Ley N° 3909,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Rectifíquese el Ar-

tículo 2° del Decreto N° 2641, de
fecha 31 de diciembre de 2013, y
correlaciónese el articulado, el
que quedará redactado de la si-
guiente manera:

"Artículo 2° - El beneficio otor-
gado en el artículo precedente será
abonado por Tesorería General de
la Provincia con cargo a la Cuenta
N° G99006 43104 000 UG10284,
correspondiente al Ejercicio del
año 2013".

Artículo 2° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.
FRANCISCO HUMBERTO PEREZ
Rodolfo Manuel Lafalla
_______________________________

DECRETO N° 173

Mendoza, 30 de enero de 2014
Visto el Expediente N° 2114-B-

13-00108; y
CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 2642, de
fecha 31 de diciembre de 2013 se
procedió con el otorgamiento del

beneficio Pensión Honorífica
"Malvinas Argentinas" a la Sra.
Barros, Silvia Aurelia, D.N.I. N°
4.788.381, viuda del Comodoro
ˇ(R) (F) Farkas, Julio César.

Que a fs. 32 Asesoría Letrada
del Ministerio de Trabajo, Justicia
y Gobierno se expide sobre la rec-
tificación por omisión del artículo
de autorización del gasto en el
mencionado Decreto, advirtiendo
la existencia de una omisión ma-
terial involuntaria en el dictado del
mencionado decreto y de confor-
midad con el Art. 77 Inc. a) de la
Ley 3909, esto constituye un error
leve, siendo susceptible de en-
mienda por medio de la rectifica-
ción.

Por ello, lo dispuesto por la
Ley N° 7635 y Ley N° 3909,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Rectifíquese el Art.

2° del Decreto N° 2642, de fecha
31 de diciembre de 2013 y
correlaciónese el articulado que
quedará redactado de la siguien-
te manera:

"...Artículo 2° - El beneficio otor-
gado en el artículo precedente será
abonado por Tesorería General de
la Provincia con cargo a la Cuenta
N° G99006 43104 000 UG10284,
correspondiente al Ejercicio año
2013.

Artículo 3° - Comuníquese a la
Contaduría General de la Provin-
cia que la beneficiaria ha optado
por la obra social O.S.E.P., que-
dando autorizada a realizar los
descuentos de ley.

Artículo 4° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese".

Artículo 2° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.
FRANCISCO HUMBERTO PEREZ
Rodolfo Manuel Lafalla
_______________________________

DECRETO N° 964

Mendoza, 10 de junio de 2014
Visto el Expediente N° 3678-F-

12-00213 y su acumulado N°
4517-F-13-00020; y
CONSIDERANDO:

Que en las citadas actuacio-
nes, el Suboficial Subayudante
S.C.S. Fabri Sánchez, Bruno
Sebastián, del Servicio Penitencia-
rio Provincial, por intermedio de su
Abogado Defensor Dr. Camargo,
Alberto Raúl, interpone Recurso
Jerárquico en contra de la Reso-
lución N° 153-T de fecha 12 de
marzo de 2013, emitida por el Sr.
Ministro del Ministerio de Trabajo,
Justicia y Gobierno, mediante la
cual se le rechaza el Recurso Je-

rárquico oportunamente inter-
puesto en contra de la Resolución
N° 1056 de fecha 04 de septiem-
bre de 2012, confirmando por
ende en todos sus términos la
Resolución N° 822 de fecha 16 de
junio de 2012 por la cual se dis-
puso el pase a Disponibilidad por
el término de noventa (90) días del
recurrente.

Que a fs. 59 y vta. obra dicta-
men legal de Asesoría Letrada del
Ministerio de Trabajo, Justicia y Go-
bierno y a fs. 61 obra Dictamen N°
80/14 de Asesoría de Gobierno.

Que el recurso planteado cum-
ple en lo formal con las estipula-
ciones del Art. 179 en concordan-
cia con el Art. 180 de la Ley N°
3909, por lo que corresponde su
admisión en lo formal.

Que en lo sustancial, el recu-
rrente no aporta nuevos elemen-
tos que permitan modificar el cri-
terio esgrimido y que corre agre-
gado a fs. 37.

Que el recurrente ha reiterado
los argumentos vertidos en las an-
teriores instancias, discurriendo
sobre la arbitrariedad e ilegitimi-
dad del pase a disponibilidad
efectuado en contra del Sr. Fabri
Sánchez.

Que en el plano sustancial, se
agravia el recurrente señalando
que se lo sancionó atribuyéndole
supuestos delitos sin posibilidad
de defensa alguna, aduciendo que
se han violado todas y cada una
de las garantías constitucionales
y los derechos que debe gozar
todo ciudadano y más aún si es
investigado.

Que la Resolución N° 822/12
de la Dirección General del Servi-
cio Penitenciario Provincial de
Mendoza, dispuso su pase a dis-
ponibilidad por noventa (90) días
como una medida precautoria, en
razón de las investigaciones ini-
ciadas por la supuesta adultera-
ción de certificados analíticos de
estudios presentados por efecti-
vos del Servicio Penitenciario Pro-
vincial de Mendoza, en la cual se
encontraría involucrado el recu-
rrente.

Que se discrepa con el recu-
rrente puesto que el régimen de
sanciones aplicable a los agen-
tes penitenciarios son las previs-
tas por el Artículo 35 de la Ley N°
7493 (apercibimiento, arresto,
suspensión, cesantía y exonera-
ción), mientras que la disponibili-
dad de ningún modo es una san-
ción, sino una de las situaciones
de revista, previstas por el Artículo
43 de la precitada ley y en el caso
en concreto ha sido dispuesta
como una medida precautoria
mientras se produzca el avance de
la investigación administrativa ten-

diente a esclarecer los graves he-
chos denunciados, por lo cual es
dable concluir que ninguna garan-
tía constitucional se ha afectado
de tal modo.

Que la aplicación de dicha me-
dida resulta, en el caso, absoluta-
mente legítima y razonable en
consideración de los hechos que
la motivan.

Que su disposición de ningún
modo conculca derechos del re-
currente, toda vez que conforme al
Artículo 49, Inciso a) de la Ley N°
7493 el tiempo en situación de dis-
ponibilidad se computa como ser-
vicio efectivo a los fines de ascen-
sos, retiro y retribución; su dispo-
sición resulta mucho menos gra-
vosa para el quejoso que la situa-
ción de pasiva que le hubiera co-
rrespondido si la dirección peni-
tenciaria lo suspendía preventiva-
mente por la imputación de faltas
que requieren instrucción de su-
mario administrativo, conforme
habilita el Artículo 46, Inciso 4) de
la referida ley.

Por ello,
EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Acéptese en lo for-

mal y rechácese en lo sustancial
el Recurso Jerárquico interpues-
to por el Suboficial Subayudante
S.C.S. Fabri Sánchez, Bruno
Sebastián, C.U.I.L. N° 20-
31286662-6, clase 02 - Régimen
Salarial 07 - Agrupamiento 1 - Tra-
mo 02 - Subtramo 01 de la Direc-
ción General del Servicio Peniten-
ciario Provincial contra la Resolu-
ción N° 153-T de fecha 12 de mar-
zo de 2013 del Ministerio de Tra-
bajo, Justicia y Gobierno, por las
razones expuestas en los consi-
derandos precedentes.

Artículo 2° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.
FRANCISCO HUMBERTO PEREZ
Rodolfo Manuel Lafalla
_______________________________

MINISTERIO
SECRETARIA GENERAL

LEGAL Y TECNICA
DE LA GOBERNACION

______

DECRETO N° 907

Mendoza, 2 de junio de 2014
Visto el Expediente N° 6407-

D-2014-00020, en el que se tra-
mita la supresión de la Unidad Or-
ganizativa 20 - Secretaría Coordi-
nación de Gabinete; y
CONSIDERANDO:

Que con el objeto de optimizar
el uso de los recursos se propo-
ne suprimir la Unidad Organizati-
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va 20 - Secretaría Coordinación de
Gabinete establecida en el Artícu-
lo 3° del Decreto-Acuerdo 381/12;

Que corresponde realizar una
modificación presupuestaria a fin
de ajustar el crédito de la partida
de personal;

Que además se tramita el
cambio de denominación presu-
puestaria del cargo de Secretario
Coordinación de Gabinete creado
por Decreto-Acuerdo N° 3634/11;

Que a raíz de las modificacio-
nes expuestas es necesario mo-
dificar la estructura orgánica del
Ministerio Secretaría General Le-
gal y Técnica de la Gobernación,
creado por la Ley de Ministerios
N° 8637, específicamente en re-
lación con el organigrama del mis-
mo;

Que resulta necesario modifi-
car la Resolución N° 936-H-06 y
sus modificaciones, cuya copia
obra a fojas 34/36 del expediente
de referencia, con el objeto de in-
corporar el cargo: "Secretario Co-
ordinación de la Gobernación"
dentro de los Códigos de Estruc-
turas y Clases existentes en la Ad-
ministración Pública Provincial,
para permitir su adecuada ubica-
ción Escalafonaria;

Por ello y lo previsto en los Artí-
culos 9°, 51 inc. b) de la Ley N°
8530, Artículo 44 de la Ley N° 8637
y el Artículo 1°, 20 y 47 del Decreto-
Acuerdo N° 354/13 y Decreto-
Acuerdo N° 2555/13,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Modifíquese el Pre-

supuesto General Vigente año
2014, como se indica en Planilla

Anexa I, que forma parte integran-
te del presente decreto por un to-
tal de Pesos un millón cuatrocien-
tos veinte mil ochocientos noven-
ta y ocho con veintisiete centavos
($ 1.420.898,27).

Artículo 2° - Suprímase la Uni-
dad Organizativa 20 - Secretaría
Coordinación de Gabinete, y ajús-
tese la estructura orgánica del Mi-
nisterio Secretaría General Legal
y Técnica de la Gobernación de
conformidad a los términos de la
Ley 8637 de Ministerios y lo esta-
blecido en el presente decreto.

Artículo 3° - Modifíquese la
Planta de Personal prevista en el
Presupuesto General de la Provin-
cia y transfiéranse los cargos y los
agentes al Carácter, Jurisdicción,
Unidad Organizativa, Clasificación
Presupuestaria, Ubicación Esca-
lafonaria, Clase y Unidad de Ges-
tión en la forma que se indica en
la Planilla Anexa II y que forma parte
integrante del presente decreto.

Artículo 4° - Las transferencias
dispuestas por el artículo anterior
no modifican el carácter de per-
manente, interino, licenciado, con
retención del cargo o cualquier
otra circunstancia en que se en-
cuentren los agentes en la actua-
lidad.

Artículo 5° - Los agentes Pa-
blo Daniel Sarmiento y Carlos
Daniel Ávila continuarán incluidos
en el Régimen del Adicional de
Mayor Dedicación del 80%, esta-
blecido por el Artículo 59 de la Ley
N° 5126, modificado por el Artícu-
lo 20 de la Ley N° 5811 y su modi-
ficatoria. En cuanto al agente Sar-
miento, seguirá subrogando el
cargo Clase 013 - Subdirector, con-

forme lo establece el Artículo 64
de la Ley N° 5126 y sus modifica-
torias; los Adicionales y el Suple-
mento por Subrogancia han sido
prorrogados automáticamente por
diversas normas legales, siendo
la última el Decreto-Acuerdo N°
422/14, hasta el 30 de junio de
2014.

Artículo 6° - La agente María
Soledad Lencinas continuará in-
cluida en el Régimen del Adicio-
nal por Dedicación de Tiempo
Completo, previsto en el Artículo
25 de la Ley N° 5811, el cual ha
sido prorrogado automáticamen-
te por diversas normas legales
siendo la última el Decreto-Acuer-
do N° 422/14, hasta el 30 de junio
de 2014.

Artículo 7° - Incorpórese en la
Resolución N° 936-H de fecha 29
de septiembre de 2006 y sus modi-
ficaciones, la denominación corres-
pondiente al cargo de Secretario
Coordinación de la Gobernación
dentro del Régimen Salarial: 01 -
Autoridades Superiores y Cargos de
Mayor Jerarquía, Agrupamiento: 1,
Tramo: 00 - Autoridades Superiores,
Subtramo 07 - Clase 082.

Artículo 8° - El Ministerio Se-
cretaría General Legal y Técnica
de la Gobernación a través de la
Dirección de Administración de la
Gobernación modificará la estruc-
tura orgánica conforme a los tér-
minos de la Ley N° 8637 de Minis-
terios y lo dispuesto en esta nor-
ma.

Artículo 9° - La presente nor-
ma legal será notificada a Conta-
duría General de la Provincia para
su registración.

Artículo 10° - Las disposicio-
nes del presente decreto regi-
rán a partir de la fecha de su
dictado.

Artículo 11° - El presente de-
creto será refrendado por los se-
ñores Ministros de Secretaría Ge-
neral Legal y Técnica de la Gober-
nación y de Hacienda y Finanzas.

Artículo 12° - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.
FRANCISCO HUMBERTO PEREZ
Francisco Ernesto García Ibáñez
Cristian Pablo Bassin
Mtro. Desarrollo Social
y Derechos Humanos
a/c Mrio. de Hacienda y Finanzas

PLANILLA ANEXA I
Expte. 6407-D-2014-00020 - Decreto N° 907

Ejercicio 2014    N° CUC: 33    Nro. Comp.: 22
0     0  00/00/00

1 04 20 B96070 411 01 0 0,00 1.420.898,27 990010001 0
1 04 01 B96001 411 01 0 1.178.139,90 0,00 990010001 0
1 04 01 B96004 411 01 0 242.758,37 0,00 990010001 0

1.420.898,27 1.420.898,27

Unidad
de

Gestión

Clasif.
Econ.

Disminu-
ciones

Aumentos

C
ar

ác
.

Ju
ris

.

U
. O

rg
.

F
in

an
c.

Grupo
Insumo /   Sub

PLANILLA ANEXA II
Expte. 6407-D-2014-00020 - Decreto N° 907

Apellido
y Nombre

Función y
Unidad de
Gestión

Vacante .............................. 1 04 20 – – 01 1 00 07 082 1 Sec. Coord. Gabin. 1 04 01 – – 01 1 00 07 082 1 Sec. Coord. Gober.
B96070-41101-000 B96001-41101-000
B90615 B00006

Avila, Carlos 23-14002542-9 1 04 20 – – 05 6 03 01 006 1 Encarg. de piso 1 04 01 – – 05 6 03 01 006 1 Encarg. de piso
Daniel (efectivo) B96070-41101-000 B96004-41101-000

B90615 B00008
Nieto, Rosa 27-17509281-8 1 04 20 – – 05 1 03 09 011 1 Jefe Departamento 1 04 01 – – 05 1 03 09 011 1 Jefe Departamento
Renata (interina) B96070-41101-000 B96004-41101-000

B90615 B00008
Sarmiento, Pablo 20-11642227-2 1 04 20 – – 05 1 03 08 010 1 Jefe División 1 04 01 – – 05 1 03 08 010 1 Jefe División
Daniel (efectivo) B96070-41101-000 B96004-41101-000

B90615 B00008
Cargo subroga- ........................... 1 04 20 – – 05 1 04 03 013 1 Subdirector 1 04 01 – – 05 1 04 03 013 1 Subdirector
do por Sarmiento, B96070-41101-000 B96004-41101-000
Pablo Daniel B90615 B00008
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Gestión

Organismo

Actual Situación de Revista - Cargo a Suprimir

Organismo Escalafonamiento

Nueva Situación de Revista - Cargo a Crear

Escalafonamiento
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Lencinas, María 27-31103428-1 1 04 20 – – 05 1 04 03 013 1 Subdirector 1 04 01 – – 05 1 04 03 013 1 Subdirector
Soledad B96070-41101-000 B96004-41101-000

B90615 B00008
Vacante .......................... 1 04 20 – – 01 2 00 09 076 1 Asesor Gobernac. 1 04 01 – – 01 2 00 09 076 1 Asesor Gobernac.

B96070-41101-000 B96004-41101-000
B90615 B00006

Ferrari, Mario 20-23368906-9 1 04 20 – – 01 2 00 06 073 1 Asesor Gobernac. 1 04 01 – – 01 2 00 06 073 1 Asesor Gobernac.
Alejandro B96070-41101-000 B96004-41101-000

B90615 B00006
Zalazar, Leticia 27-31812367-0 1 04 20 – – 01 2 00 04 071 1 Asesor Gobernac. 1 04 01 – – 01 2 00 04 071 1 Asesor Gobernac.

B96070-41101-000 B96004-41101-000
B90615 B00006
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Función y
Unidad de
Gestión

Organismo

Actual Situación de Revista - Cargo a Suprimir

Organismo Escalafonamiento

Nueva Situación de Revista - Cargo a Crear

Escalafonamiento

CUIL Nº
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an
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.
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t.
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MINISTERIO
DE AGROINDUSTRIA

Y TECNOLOGIA
______

DECRETO N° 757

Mendoza, 7 de mayo de 2014
Visto el expediente Nro. 6916-

C-2011-01409, en el cual se so-
licita se le asignen al señor Juan
Martínez, Clase 009 - Inspector,
Código Escalafonario 05-1-03-
03 de la U.O. 03 - Dirección de
Industria y Comercio, Jurisdic-
ción 07 - Ministerio de Agroindus-
tria y Tecnología, las funciones
del cargo Clase 011 - Jefe De-
partamento, Código Escalafona-
rio 05-1-03-09 del citado Orga-
nismo; y
CONSIDERANDO:

Que el mayor costo será finan-
ciado con crédito previsto, por lo
que se estima procedente acce-
der a lo requerido con el objeto de
no resentir el normal funciona-
miento de la Dirección de Indus-
tria y Comercio del Ministerio de
Agroindustria y Tecnología;

Que existe un cargo vacante
efectiva desde el 01 de mayo de
2011, por la renuncia presentada
por el Señor Omar Walter Carrera
al suplemento por subrogancia;

Que corresponde autorizar el
pago al Señor Juan Martínez, del
Suplemento por Subrogancia que
establece el Artículo 64 de la Ley
N° 5126 desde la fecha del pre-
sente Decreto y hasta el 30 de ju-
nio de 2014;

Que, asimismo, es necesario
efectuar una modificación al Pre-
supuesto de Erogaciones vigente
a fin de adecuar las partidas pre-
supuestarias sin que ello signifi-
que un incremento al Presupues-
to del presente Ejercicio;

Que a la fecha de este de-
creto el Poder Ejecutivo ha debi-
do reimplantar para el año 2014
el presupuesto aprobado por la
Ley N° 8530 en sus partidas or-
dinarias, entendiendo por tales
a todos aquel los recursos o
gastos habituales y necesarios
para el cumplimiento de los ob-
jetivos del Estado, incluyéndo-
se además, las disposiciones
que dan operatividad a dichas
partidas, quedando excluidas
las partidas extraordinarias, en-
tendiendo por tales a los recur-
sos y gastos atípicos y excep-
cionales acaecidos durante el
ejercicio, de suceso infrecuente
en el pasado y de comporta-
miento similar esperado en el
futuro, según lo establecido en
el Artículo 99 Inciso 3 de la Cons-
titución Provincial, Artículo 5° y
Capítulo XI - De la Reconducción
del Presupuesto" de la Ley N°
3799 y modificatorias, y demás
disposiciones establecidas por
la Ley N° 8667;

Por ello, lo dispuesto por los
Arts. 9°, 53 y 56 de la Ley N° 8530,
1°, 21, 24, y 47 del Decreto Acuer-
do N° 354/13, 64 de la Ley 5126 y
modificatorias, lo establecido por
los Decretos Acuerdos Nros.
2555/13 y 220/14, y conforme lo
dictaminado por Asesoría Letrada
del Ministerio a fojas 59/64 del ex-
pediente N° 6916-C-2011-01409,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Exceptúese el pre-

sente decreto de lo dispuesto por
el Artículo 53 de la Ley N° 8530,
Presupuesto año 2014.

Artículo 2° - Modifíquese el
Presupuesto de Erogaciones
Ejercicio 2014 -Ley N° 8530-,
según se indica en la Planilla

Anexa I a este decreto, por un
monto total de Pesos veintidós
mil quinientos noventa y nueve
con ochenta y nueve centavos
($ 22.599,89).

Artículo 3° - Déjese sin efecto
a partir del 01 de mayo de 2011 la
subrogancia dispuesta por Decre-
to N° 1891/10, prorrogada en últi-
mo término por Decreto Acuerdo
N° 384/11, en el cargo Clase 011 -
Jefe Departamento, Código Esca-
lafonario 05-1-03-09, para el se-
ñor Omar Walter Carrera, Clase
009 - Personal Profesional, Códi-
go Escalafonario 05-2-01-00,
CUIL N° 20-08596471-3, de la Ju-
risdicción 07 - Ministerio de Agroin-
dustria y Tecnología, U.O. 03 - ex
Dirección de Fiscalización, Control
y Defensa del Consumidor, actual
Dirección de Industria y Comercio.

Artículo 4° - Asígnese a partir
de la fecha del presente decreto y
hasta el 30 de junio de 2014 las
funciones del cargo que se indica
al personal que se detalla, perte-
neciente a la Jurisdicción 07 - Mi-
nisterio de Agroindustria y Tecno-
logía y autorícese el pago del Su-
plemento por Subrogancia que es-
tablece el Artículo 64 de la Ley N°
5126 y modificatorias:
Juan Martínez, Clase 009 - Inspec-
tor, Código Escalafonario 05-1-03-
03 de la U.O. 03 - Dirección de In-

dustria y Comercio, CUIL N° 20-
10349872-5, las funciones del
cargo Clase 011 - Jefe Departa-
mento, Código Escalafonario 05-
1-03-09 del citado organismo.

Artículo 5° - La incorporación
del agente Juan Martínez al Régi-
men del Adicional por Mayor Dedi-
cación Artículo 59 de la Ley N° 5126
y modificatorias, con un porcenta-
je del cincuenta por ciento (50%)
prorrogada en último término por
el Decreto Acuerdo N° 422/14, con-
tinuará hasta el 30 de junio de
2014 en el nuevo cargo que
subroga, conforme con lo estable-
cido por este decreto.

Artículo 6° - Lo dispuesto por
este decreto será atendido con
cargo a la Cuenta General C96124
41101 000, U.G.G. C30723 del Pre-
supuesto vigente año 2014.

Artículo 7° - El presente decre-
to tendrá vigencia a partir de la fe-
cha de su dictado.

Artículo 8° - Comuníquese este
decreto a Contaduría General de
la Provincia para su registración.

Artículo 9° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.
FRANCISCO HUMBERTO PEREZ
Marcelo Fabián Costa
Mtro. de Hacienda y Finanzas
a/c. Mrio. de Agroindustria y Tec-
nología

PLANILLA ANEXA I
Expediente N° 6916-C-2011-01409 - Decreto N° 757

Ejercicio 2014   N° CUC: 121   Nro. Comp.: 17
0     0  00/00/00

1 07 01 C97001 411 01 0 0,00 22.599,89 990010001 0
1 07 03 C96124 411 01 0 22.599,89 0,00 990010001 0

22.599,89 22.599,89
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FALLO Nº 16.197
(Publicación Abreviada)

Mendoza, 28 de mayo de 2014
Visto en el Acuerdo de la fecha

el Expediente Nº 353, Letra “A”, en
el que Contaduría General de la
Provincia – Ministerio de Salud –
Area Departamental de Salud Ge-
neral Alvear – Anexo 08 – U.O. 42
rinde cuentas de la gestión admi-
nistrativo-financiera y patrimonial
correspondiente al ejercicio 2011,
del que

RESULTA:
CONSIDERANDO:

I… II… III…
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

Artículo 1º - Aprobar la rendi-
ción de cuentas presentada por
Contaduría General de la Provin-
cia – Ministerio de Salud – Area
Departamental de Salud General
Alvear – Anexo 08 – U.O. 42, co-
rrespondiente al ejercicio 2011,
con la excepción consignada en
el Considerandos II.

Artículo 2º… Artículo 3º… Artícu-
lo 4º… Artículo 5º…

Firmado: Dr. Salvador Carlos
Farruggia (Presidente); Dres.
Francisco José Barbazza, Mario
Francisco Angelini, Héctor David
Caputto (Vocales).

TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA PROVINCIA

DE MENDOZA
______

F A L L O S

MINISTERIO
DE HACIENDA Y FINANZAS

______

RESOLUCION N° 12-HyF

Mendoza, 30 de enero de 2014
Visto el Expediente N° 7-D-14-

01031 y el estado de cuenta de
las Municipalidades de la Provin-
cia en relación a la ejecución de
las participaciones que les co-
rresponden en los impuestos na-
cionales, provinciales y regalías, y
CONSIDERANDO:

MINISTERIO
DE DESARROLLO SOCIAL
Y DERECHOS HUMANOS

______

DECRETO N° 989

Mendoza, 17 de junio de 2014
Visto el expediente 3631-M-

2013-18005 y su acumulado 32-
B-2007-18005, en el cual la Sra.
María Ubaldina Martínez, viuda del
Sr. Anselmo Manuel Bustos, soli-
cita el beneficio del "Régimen de
Reconocimiento a la Trayectoria
de Autores, Compositores e Intér-
pretes de Música", y
CONSIDERANDO:

Que dicho beneficio fue crea-
do mediante Ley N° 7643 y modifi-
catorias y Decreto Reglamentario
N° 2367/08.

Que oportunamente por De-
creto N° 2884/08 se le otorgó el
beneficio mencionado al Sr.
Anselmo Manuel Bustos.

Que a fs. 4 vta. del expediente
3631-M-2013-18005, obra fotoco-
pia autenticada de certificado de
defunción del Sr. Anselmo Manuel
Bustos, acaecida el día 20 de se-
tiembre de 2013.

Que obra a fs. 19 del precitado
expediente, nota de la Dirección
de Niñez, Adolescencia y Familia
del Ministerio de Desarrollo Social
y Derechos Humanos, donde in-
forma que la última pensión abo-
nada al Sr. Bustos fue la que co-
rresponde al mes de setiembre
de 2013.

Que de conformidad a lo
normado por el Art. 9° de la Ley N°
7643 y Art. 7° del Decreto Regla-
mentario N° 2367/08, se debe
conceder el beneficio a la Sra.
María Ubaldina Martínez, en su
condición de cónyuge supérstite,
la que acredita el vínculo median-
te Certificado de Matrimonio, que
en fotocopia autenticada obra a fs.
2 y vta. del expediente 3631-M-
2013-18005.

Que a la fecha de este de-
creto el Poder Ejecutivo ha de-
bido reimplantar para el año
2014 el presupuesto aprobado
por la Ley N° 8530 en sus parti-
das ordinarias, entendiendo por
tales a todos aquellos recursos
o gastos habituales y necesa-
rios para el cumplimiento de los
objetivos del Estado, incluyén-
dose además, las disposicio-
nes que dan operatividad a di-
chas partidas, quedando exclui-
das las partidas extraordinarias,
entendiendo por tales a los re-
cursos y gastos atípicos y excep-
cionales acaecidos durante el
ejercicio, de suceso infrecuente
en el pasado y de comporta-
miento similar esperado en el

Resoluciones

futuro, según lo establecido en
el Art. 99 -inc. 3- de la Constitu-
ción Provincial, Art. 5 y Capítulo
XI - "De la reconducción del pre-
supuesto" de la Ley N° 3799 y
demás disposiciones estableci-
das por la Ley N° 8667.

Por ello, en razón del pedido
formulado, habiéndose diligencia-
do el pertinente volante de impu-
tación preventiva, lo dictaminado
por Asesoría Legal y la conformi-
dad de las Direcciones de Asun-
tos Legales y General de Adminis-
tración del Ministerio de Desarro-
llo Social y Derechos Humanos,
en el marco de lo establecido en
la Ley N° 7643 y modificatorias y
su Decreto Reglamentario N°
2367/08,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Reconózcase a

partir del día 01 de octubre de
2013 y hasta el día anterior a la
fecha del presente decreto y otór-
guese a partir de la fecha de éste,
a través de la Dirección de Niñez,
Adolescencia y Familia del Minis-
terio de Desarrollo Social y Dere-
chos Humanos, el beneficio eco-
nómico, en el marco del "Régi-
men de Reconocimiento a la Tra-
yectoria de Autores, Composito-
res e Intérpretes de Música", que
establece la Ley N° 7643 y modi-
ficatorias y Decreto Reglamenta-
rio N° 2367/08, consistente en la
suma mensual comprensiva de
tres (3) veces el importe corres-
pondiente a la Clase 013 - monto
básico sin asignaciones, del Es-
calafón General de la Ley N° 5126
y sus modificaciones, siendo
susceptible del descuento obliga-
torio de seguro mutual y de la obra
social correspondiente a la Admi-
nistración Pública Provincial
(O.S.E.P.), a favor de la Sra. María
Ubaldina Martínez, DNI. N°
F6.296.677, cónyuge supérstite
del autor e intérprete Sr. Anselmo
Manuel Bustos.

Artículo 2° - El gasto autoriza-
do por el Art. 1° del presente de-
creto será atendido con cargo a la
siguiente partida del Presupues-
to vigente:
U.G. Crédito: 597102 43104 000
U.G. Gasto: 598428

Artículo 3° - Autorícense a
los Servicios Administrativos
del  Minister io de Desarrol lo
Social y Derechos Humanos, a
diligenciar los pertinentes vo-
lantes de imputación preventi-
va al inicio de cada ejercicio,
mientras se encuentre vigente
el benef ic io otorgado por el
presente decreto.

Artículo 4° - El presente de-
creto será refrendado por los

Sres. Ministros de Desarrollo
Social y Derechos Humanos y de
Cultura.

Artículo 5° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.
FRANCISCO HUMBERTO PEREZ
Cristian Pablo Bassin
Marizul Beatriz Lilia Ibáñez
________________________________

MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA

______

DECRETO N° 1.027

Mendoza, 23 de junio de 2014
Visto el  expediente N°

17914-C-2013-00020, en el cual
obra el Recurso de Alzada inter-
puesto por el  Doctor Mart ín
Centorbi por la Señora Lidia Flo-
res, contra la Resolución N°
2069 dictada por el Honorable
Directorio del Instituto Provincial
de la Vivienda (I.P.V.) en fecha 11
de noviembre de 2013; y
CONSIDERANDO:

Que el recurso en análisis fue
presentado en fecha 19 de diciem-
bre de 2013 y la resolución recu-
rrida fue notificada al recurrente
con fecha 04 de diciembre de
2013, por lo que el mismo ha sido
interpuesto fuera del plazo esta-
blecido por el Artículo 184 de la Ley
N° 3909, por lo que éste debe ser
rechazado desde el punto de vista
formal.

Que se ha abonado la tasa re-
tributiva de justicia y se agrega
constancia de aporte de Ley N°
5059.

Que Asesoría de Gobierno en
su dictamen de fojas 187 y vuel-
ta del expediente N° 17914-C-
2013-00020, comparte lo antes
expuesto y recomienda se recha-
ce desde el punto de vista for-
mal, no correspondiendo el tra-
tamiento sobre el fondo del plan-
teo.

Por todo lo expuesto y en con-
formidad con lo dictaminado por
la Asesoría Legal del Ministerio de
Infraestructura y por Asesoría de
Gobierno,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Rechácese des-

de el aspecto formal, por extem-
poráneo, el Recurso de Alzada
obrante a fojas 1/6 y vuelta del
expediente N° 17914-C-2013-
00020, interpuesto por el Doc-
tor Martín Centorbi, en nombre
y representación de la señora
Lidia Flores, contra la Resolu-
ción N° 2069 dictada por el Ho-
norable Directorio del Instituto
Provincial de la Vivienda en fe-

cha 11 de noviembre de 2013.
Por tal motivo, la citada dispo-
sic ión queda conf i rmada en
todo sus términos.

Artículo 2° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.
FRANCISCO HUMBERTO PEREZ
Rolando Daniel Baldasso



BOLETIN OFICIAL - Mendoza, jueves 10 de julio de 2014 6183

que forma parte de la presente
resolución, la suma de Doscien-
tos dieciséis millones ochocien-
tos cincuenta y tres mil setecien-
tos setenta y un pesos ($
216.853.771), correspondiente a
la segunda quincena del mes de
enero de 2014 de Participación
Municipal.

Artículo 3° - Los importes que
se detallan en el artículo anterior
se imputarán con cargo a la parti-
da: H-20003-431-01-00: "Partici-
pación a Municipios - Régimen ge-
neral" y Unidades de Gestión res-
pectivas, del Presupuesto de Ero-
gaciones vigente.

Artículo 4° - Autorícese a Con-
taduría General de la Provincia a
retener a las Municipalidades que
se detallan, de los montos liqui-
dados en el artículo 2° de esta re-
solución, los importes que se in-
dican en las columnas (2), (3) y
(4) de la Planilla Anexa B, que for-
ma parte de la misma, por un total
de Cuarenta y cinco millones tres-
cientos cuarenta mil cincuenta y
tres pesos ($ 45.340.053) y can-
celar con los fondos retenidos el
noventa por ciento (90%) del mon-
to de las obligaciones que las Mu-
nicipalidades tienen con el Siste-
ma Integrado Previsional Argenti-
no (SIPA) Ley N° 26425 y sus mo-
dificatorias, la Caja de Seguro
Mutual y la Obra Social de Emplea-
dos Públicos de la Provincia, en
concepto de aportes personales y
contribuciones patronales, corres-
pondientes a las liquidaciones de
haberes del personal municipal
pertenecientes al mes de enero
de 2014, conforme a los importes
que se indican en los Anexos I, II y
III de la Planilla Anexa B mencio-
nada.

Artículo 5° - Autorícese a Con-
taduría General de la Provincia a
retener a las Municipalidades que
se detallan, de los importes liqui-
dados en el artículo 2° de esta re-
solución, los montos que se indi-
can en la columna (5) de la Plani-
lla Anexa B, que forma parte de la
misma, para ser aplicados a la
amortización e intereses del cu-
pón N° 137, con fecha de venci-
miento 4 de febrero de 2014, deri-
vados de los Acuerdos de
Reordenamiento Fiscal celebra-
dos entre la Provincia y las Munici-
palidades de Luján de Cuyo y Tu-
nuyán, aprobados mediante De-
creto N° 1445/04, por un total de
Ciento cuarenta y siete mil nove-
cientos diecisiete pesos con se-
senta y siete centavos ($
147.917,67), según lo informado
por la Dirección General de la Deu-
da Pública del Ministerio de Ha-
cienda y Finanzas.

Artículo 6° - Autorícese a Con-

taduría General de la Provincia a
retener a las Municipalidades que
se detallan, de los importes liqui-
dados en el artículo 2° de esta re-
solución, los montos que se indi-
can en la columna (6) de la Plani-
lla Anexa B, que forma parte de la
misma, por un total de Un millón
cincuenta y nueve mil cuatrocien-
tos veintiséis pesos con treinta y
siete centavos ($ 1.059.426,37),
para ser aplicados a la amortiza-
ción de las obligaciones asumi-
das por las Municipalidades de la
Ciudad de Mendoza, General
Alvear, Godoy Cruz, Guaymallén,
Junín, La Paz, Las Heras, Maipú,
San Martín, San Rafael, Santa
Rosa y Tunuyán, en los Convenios
sobre reestructuración de Deudas
Municipales, aprobados median-
te los Decretos N° 1022/07, 1088/
07, 2175/07, 2678/07, 2679/07,
3105/07, 188/08, 541/08, 3316/08,
3730/08, 3739/08 y 3903/08, se-
gún lo informado por la Dirección
General de la Deuda Pública del
Ministerio de Hacienda y Finanzas.

El importe mencionado debe-
rá ser depositado en la cuenta
corriente N° 628-00105/14 del
Banco de la Nación Argentina, Su-
cursal Ejército de Los Andes.

Artículo 7° - Autorícese a Con-
taduría General de la Provincia a
retener a la Municipalidad de
Godoy Cruz, del importe liquidado
en el artículo 2° de esta resolu-
ción, los montos que se indican
en las columnas (7) y (8) de la Pla-
nilla Anexa I que forma parte de la
misma, para ser aplicados a la
amortización del capital y de los
intereses, respectivamente, de la
obligación asumida por el muni-
cipio en el Convenio sobre
Refinanciación de la Deuda en
Pesos, aprobado mediante el De-
creto N° 1082/13; por la suma to-
tal de Ciento catorce mil ochocien-
tos sesenta y nueve pesos con
cuarenta y cinco centavos ($
114.869,45), según lo informado
por la Dirección General de la Deu-
da Pública del Ministerio de Ha-
cienda y Finanzas.

Artículo 8° - Autorícese a Con-
taduría General de la Provincia a
retener a las Municipalidades que
se detallan, de los importes liqui-
dados en el artículo 2° de esta re-
solución, los montos que se indi-
can en las columnas (9) y (10) de
la Planilla Anexa que forma parte
de la misma, por un total de Un
millón quinientos ochenta cuatro
mil doscientos cincuenta y dos
pesos con setenta y tres centavos
($ 1.584.252,73), para ser aplica-
dos a la amortización del capital y
de los intereses respectivamen-
te, de las obligaciones asumidas
por las Municipalidades de la Ciu-

dad de Mendoza, General Alvear,
Godoy Cruz, Guaymallén, Junín, La
Paz, Las Heras, Lavalle, Luján de
Cuyo, Maipú, Malargüe, Rivadavia,
San Martín, San Rafael, Santa
Rosa, Tunuyán y Tupungato, en
los convenios de préstamo para
la adquisición de bienes de capi-
tal, aprobados mediante los De-
cretos N° 2939/08 y 3560/08, se-
gún lo informado por la Dirección
General de la Deuda Pública del
Ministerio de Hacienda Finanzas.

Artículo 9° - Autorícese a Conta-
duría General de la Provincia a re-
tener a la Municipalidad de Tupun-
gato, del importe liquidado en el
artículo 2° de esta resolución, el
monto que se indica en la colum-
na (11) de la Planilla Anexa B, que
forma parte de la misma, para ser
aplicado al pago de la cuota de
amortización derivada de la venta
de un inmueble, conforme a lo dis-
puesto en el Decreto N° 1630/10 y
Ordenanza Municipal N° 1/2010,
por un total de Nueve mil ochocien-
tos treinta y seis pesos ($ 9.836),
correspondiente al mes de enero
de 2014, según lo informado por la
Dirección Administración Activos ex
Bancos Oficiales del Ministerio de
Hacienda y Finanzas.

El importe mencionado debe-
rá ser depositado en la cuenta
corriente N° 62.800.954/12 del
Banco de la Nación Argentina.

Artículo 10° - Autorícese a Con-
taduría General de la Provincia a
liquidar a favor de las Municipali-
dades que se detallan y por los
montos que se indican en la co-
lumna (12) de la Planilla Anexa B,
que forma parte de la presente re-
solución, la suma de Un millón
ochenta y tres mil trescientos trein-
ta y tres pesos ($ 1.083.333), en
concepto de Fondo Compensador
del mes de enero de 2014, con
cargo a la partida: H-20003-431-
11-00 "Participación a Municipios
- Ley N° 6396 Fondo Compensa-
dor" y Unidades de Gestión res-
pectivas, del Presupuesto de Ero-
gaciones vigente.

Artículo 11° - La composición
de la masa de recursos y concep-
tos participables conforme lo pres-
cribe la Ley N° 6396 y sus modifi-
catorias, acumulada al 30 de ene-
ro de 2014, es la que se detalla en
la Planilla Anexa C, que forma par-
te integrante de la presente reso-
lución.

Los índices de distribución se-
cundaria aplicados corresponden
a los fijados en la Resolución N°
398-HyF-13 y en el artículo 1° de
la presente norma legal.

Artículo 12° - Comuníquese,
publíquese, insértese en el Libro
de Resoluciones y archívese.
Marcelo Fabián Costa

Que se encuentra vigente el ré-
gimen de participación municipal
previsto en la Ley N° 6396 y sus
modificatorias;

Que asimismo, dicho régimen
dispone en sus artículos 2°, 3° y
4° el procedimiento para la deter-
minación de los índices de distri-
bución entre los Municipios, de la
participación en la recaudación de
los Impuestos Inmobiliario, de
Sellos, sobre los Ingresos Brutos
y a los Automotores, Coparticipa-
ción Federal de Impuestos, Régi-
men de Consolidación Espontá-
nea y de Plan Especial de Facili-
dades de Pago establecido por la
Ley N° 6253 y regalías uraníferas
e hidroeléctricas, conforme a lo
cual se han aplicado provisoria-
mente los prorrateadores fijados
para el ejercicio 2013, mediante
la Resolución N° 398-HyF-13;

Que el Decreto N° 686/02 es-
tablece que la distribución de las
regalías petrolíferas y gasíferas se
efectúa en base a índices men-
suales, que se fijan en proporción
directa a la producción de cada
departamento correspondiente al
antepenúltimo mes respecto del
cual se efectúa dicha distribución.
Conforme a ello, en la presente
norma legal se fijan los relativos
al mes de enero de 2014;

Que el artículo 7° de la Ley
6396 y modificatorias establece el
importe del Fondo Compensador
en $ 13.000.000 anuales;

Que del análisis de la liquida-
ción practicada de acuerdo a los
términos previstos en el régimen
mencionado surge que las Muni-
cipalidades registran saldos favo-
rables correspondientes a la se-
gunda quincena del mes de ene-
ro de este ejercicio.

Por ello,
EL MINISTRO DE HACIENDA

Y FINANZAS
RESUELVE:

Artículo 1° - Fíjense para el
mes de enero de 2014, los índi-
ces de distribución entre las Mu-
nicipalidades de la Provincia de
los recursos que les correspon-
den en concepto de participación
en la recaudación efectiva de las
regalías petrolíferas y gasíferas,
de conformidad a lo dispuesto en
el artículo 4° de la Ley N° 6396 y
sus modificatorias y en el Decreto
N° 15/02 y su modificatorio N° 686/
02, contenidos en la Planilla Anexa
A y Anexos I y II de la misma, que
forman parte de la presente reso-
lución.

Artículo 2° - Autorícese a Con-
taduría General de la Provincia a
liquidar a favor de las Municipali-
dades que se detallan y por los
montos que se indican en la co-
lumna (1) de la Planilla Anexa B,
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Importe Porcentaje ParticipaciónCONCEPTOS

MASA PARTICIPABLE AL 30/01/14
(Según Ley Nº 6396 y modificatorias)

PLANILLA ANEXA C - Resolución Nº 12-HyF-14

Imp. Inmobiliario 6.285.364 18,80 1.181.648

Imp. Automotores 18.447.499 70,00 12.913.249
Imp. Ingresos Btos. 546.903.030 18,80 102.817.770
Imp. Sellos 62.577.814 18,80 11.764.629
Copart. Federal 759.086.332 18,80 142.708.230
Ley 6253 0 14,00 0
Reg. Petrolíf. 102.129.291 12,00 12.255.515
Reg. Gasíferas 1.107.209 12,00 132.865
Reg. Uraníferas 0 12,00 0
Reg. Hidroelec. 0 100,00 0
Fondo Compensador 1.083.333 100,00 1.083.333
Subsidio Provincia 0 100,00 0

TOTAL 1.497.619.871 284.857.240

MINISTERIO DE SALUD
______

RESOLUCION Nº 296

Mendoza, 27 de febrero de
2014

Visto los expedientes 30-D-
14-04891 y 35-D-14-04891, en
los cuales se solicita la aproba-
ción de los Convenios de Servi-
cios Personales para Prestacio-
nes Indispensables, celebrados
entre la Dra. Ana María Recupe-
ro, Coordinadora del Área Sani-
taria Tunuyán y las personas
que se mencionan, quienes se
desempeñan en dicha Área de-
pendiente del Ministerio de Sa-
lud, y
CONSIDERANDO:

Que resultó imprescindible
contar con recursos humanos
idóneos para instrumentar diver-
sos programas y tareas imple-
mentadas por el Ministerio de
Salud.

Que no revistando en la Ju-
risdicción personal suficiente
para la implementación y funcio-
namiento de los Programas en
marcha, resultó indispensable
contratar bajo el sistema de Ser-
vicios Personales para Presta-
ciones Indispensables, a perso-
nas para la realización de las ta-
reas que posibiliten alcanzar los
objetivos que el Ministerio se ha
propuesto como metas para el
año 2014.

Por el lo, habiéndose di l i -
genciado el pertinente volante
de imputación, en razón de lo
informado por la Subdirección
de Personal, lo dictaminado por
la Subdirección de Asesoría Le-
trada y en conformidad, con lo
d ispuesto por  Leyes Nros.
7557, Arts. 2°, 3°, 4° y 5°, Ley N°

8530 Art. 88, Decreto Regla-
mentario N° 354/13, Decreto-
Acuerdo N° 2555/13 y demás
normativas aplicables.

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

Artículo 1°- Aprobar por las
fechas que se deta l lan,  los
Convenios de Servicios Perso-
nales para Prestaciones Indis-
pensables, celebrados oportu-
namente entre la Dra. Ana Ma-
ría Recupero, Coordinadora del
Área Sanitaria Tunuyán y las
personas que se mencionan,
quienes se desempeñan en la
siguiente dependencia del Mi-
nisterio de Salud:
Area Sanitaria Tunuyán
Los días 01, 08, 15 y 22 de febrero
de 2014, por 24 hs.
Apellido y Nombre: Cambio,
Rodrigo Oscar
CUIT N° 20-24020431-3
Función: Tocoginecólogo
Monto: $ 10.000,00
Los días 14, 21 y 28 de febrero de
2014, por 12 hs.
Apellido y Nombre: Romero,
Reinaldo Ariel
CUIT N° 20-23443512-5
Función: Médico
Monto: $ 3.750,00
Los días 01, 18 y 20 de febrero de
2014, por 12 hs.
Apellido y Nombre: Gandia, Fran-
cisco José
CUIT N° 20-17184784-3
Función: Médico
Monto: $ 3.750,00
Los días 16 y 23 de febrero de
2014, por 24 hs.
Apellido y Nombre: Cannizzo,
Patricia Mónica
CUIT N° 27-16530843-9
Función: Enfermera, Profesional
Monto: $ 2.600,00
Los días 16 y 23 de febrero de
2014, por 24 hs.

Apellido y Nombre: Miguel Lopez,
Silvina Griselda
CUIT N° 27-32719391-6
Función:  Enfermera Profesional
Monto: $ 2.600,00
Los días 15 y 22 de febrero de
2014, por 24 hs.
Apellido y Nombre: Aspiazu, Mer-
cedes María de los Angeles
CUIT N° 27-28179977-6
Función: Enfermera Profesional
Monto: $ 2.600,00
Los días 02, 04, 09, 11, 16, 18 y 23
de febrero de 2014, por 12 hs.
Apellido y Nombre: Lucas, Fernan-
do German
CUIT N° 20-28774621-1
Función: Médico
Monto: $ 10.000,00

Artículo 2º - Establecer que
el gasto que demande el cum-
plimiento de la presente reso-
lución, será atendido por Te-
sorería General de la Provin-
cia, con cargo a la siguiente
part ida del Presupuesto año
2014:
Cuenta General: S96057 41308
000. Unidad de Gestión: S70658.

Artículo 3º - Establecer que la
presente resolución deberá ser
comunicada a las Comisiones de
Hacienda, de Salud y de Desarro-
llo Social de la H. Legislatura, al
H. Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia y a la Contaduría General
de la Provincia.

Artículo 4º - Comuníquese a
quienes corresponda, publíquese
y archívese.
Matías E. Roby
___________________________________________________

RESOLUCION N°  803

Mendoza, 7 de mayo de 2014
Visto los expedientes 62-D-

14-04687, 63-D-14-04687, 66-
D-14-04687 y 67-D-14-04687 en
los cuales se solicita la aproba-
ción de los Convenios de Servi-
cios Personales para Prestacio-
nes Indispensables, celebrados
entre la Lic. Isabel de Peralta,
Directora del Hospital Dr. Luis
Chrabalowski y las personas
que se mencionan, quienes se
desempeñaron en dicho Hospi-
tal dependiente del Ministerio de
Salud, y
CONSIDERANDO:

Que resultó imprescindible
contar con recursos, humanos
idóneos para instrumentar diver-
sos programas y tareas imple-
mentadas por el Ministerio de Sa-
lud.

Que no revistando en la Ju-
risdicción personal suficiente
para la implementación y funcio-
namiento de los Programas en
marcha, resultó indispensable
contratar bajo el sistema de Ser-

vicios Personales para Presta-
ciones Indispensables, a perso-
nas para la realización de las ta-
reas que posibilitaron alcanzar
los objetivos que el Ministerio se
ha propuesto como metas para
el año 2014.

Que a la fecha de la presen-
te Resolución, el Poder Ejecuti-
vo ha debido reimplantar para el
año 2014 el presupuesto apro-
bado por la Ley N° 8530 en sus
partidas ordinarias, entendien-
do por tales a todos aquellos
recursos o gastos habituales y
necesarios para el cumplimien-
to de los objetivos del Estado,
incluyéndose además, las dis-
posiciones que dan operatividad
a dichas partidas, quedando ex-
cluidas las partidas extraordina-
rias, entendiendo por tales a los
recursos y gastos atípicos y ex-
cepcionales acaecidos durante
el ejercicio, de suceso infre-
cuente en el pasado y de com-
portamiento similar esperado
en el futuro, se lo establecido en
el Artículo 99 inc. 3 de la Consti-
tución Provincial, Artículo 5 y Ca-
pítulo XI - "De la reconducción
del presupuesto" de la Ley N°
3799, y demás disposiciones
establecidas por la Ley N° 8667.

Por el lo, habiéndose di l i -
genciado el pertinente volante
de imputación, en razón de lo
informado por la Subdirección
de Personal, lo dictaminado por
la Subdirección de Asesoría
Legal y de acuerdo con lo dis-
puesto por Leyes Nros. 7557,
Arts. 2º, 3°, 4° y 5°, Ley N° 8530
Art. 88, Decreto Reglamentario
N° 354/13 y demás normativas
aplicables.

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

Artículo 1º - Aprobar por el pe-
ríodo que se detalla, los Conve-
nios de Servicios Personales
para Prestaciones Indispensa-
bles, celebrados oportunamen-
te entre la Lic. Isabel de Peralta,
Directora del Hospital Dr. Luis
Chrabalowski y las personas
que se mencionan, quienes se
desempeñaron en la siguiente
dependencia del Ministerio de
Salud:
Hospital Dr. Luis Chrabalowski
A partir del 01 de marzo y hasta el
31 de marzo de 2014.
Apellido y Nombre: Barreto, María
de los Angeles
CUIT N° 27-34041043-8
Función: Téc. Radióloga
Monto: $ 5.000,00
Apellido y Nombre: Fernández,
Macino, María Marta
CUIT N° 27-28935428-5
Función: Farmacéutica
Monto: $ 7.000,00
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ADMINISTRACION
TRIBUTARIA MENDOZA

_____

RESOLUCION GENERAL
A.T.M. N° 54

Mendoza, 18 de junio de 2014
Visto: El Expte. N° 120-D-2014-

01130, y
CONSIDERANDO:

Que a fs. 1 de las actuaciones
de referencia, el señor Tomás
Norberto Maure, C.U.l.L. N° 20-
08158577-7, presenta su renuncia
definitiva al cargo Clase 010 - Có-
digo Escalafonario 05-2-02-02, en
razón de haber recibido los benefi-
cios de la jubilación ordinaria.

Que el mencionado agente se
desempeña como Jefe del De-
partamento Desarrollo y Mante-
nimiento Informático, en virtud de
lo establecido por la Resolución
General A.T.M. N° 05/13, por lo
que corresponde dejar sin efec-
to la asignación de funciones or-
denada en dicha disposición.

Que a fs. 2, obra fotocopia de
la notificación del ANSES, donde
se le comunica al agente que me-
diante Resolución Acuerdo Colec-
tivo N° 01215 se le han otorgado
las prestaciones previstas en la
Ley N° 24.241, a partir del 20/11/
2013, y que su pago se hará efec-
tivo a partir del mes de febrero de
2014.

Que el Artículo 60° del Decre-
to-Ley N° 560/73, dispone que el
personal que solicite su jubilación
o retiro puede continuar en la pres-
tación de su servicio hasta que se
le acuerde el respectivo beneficio.

Por ello, de acuerdo con lo dic-
taminado por el Departamento
Asuntos Legales a fs. 7/8 y en uso
de las facultades otorgadas por la
Ley N° 8521,

EL DIRECTOR GENERAL
DE RENTAS A CARGO DE LA

ADMINISTRACION TRIBUTARIA
MENDOZA
RESUELVE:

Artículo 1° - Déjese sin efecto
la asignación de funciones dis-
puesta por la Resolución General
A.T.M. N° 05/2013 y téngase por
aceptada la renuncia, a partir del
20/11/2013, del señor Tomás
Norberto Maure, C.U.l.L. N° 20-
08158577-7, al cargo Clase 010 -
Código Escalafonario 05-2-02-02,
por acogerse a los beneficios de
jubilación ordinaria.

Artículo 2° - Reconózcase y
dése por bien pagado al agente
Tomás Norberto Maure, el perío-
do comprendido desde el 20/11/
2013 al 18/02/2014.

Artículo 3° - Publíquese en el
Boletín Oficial. Comuníquese a la
Dirección de Tecnologías de la In-
formación y a Subdirección de
Seguridad Informática. Por el De-
partamento de Gestión Adminis-
trativa, notifíquese al interesado y
procédase de conformidad. Cum-
plido, con constancias, archívese.
Martín Zirulnik
_______________________________

RESOLUCIÓN GENERAL
A.T.M. Nº 60

Mendoza, 8 de Julio de 2014
Visto: El expediente n° 6241-

D-2014-01134 y lo dispuesto por
la Resolución General ATM nº 23/
2013, y
CONSIDERANDO:

Que la citada resolución esta-
blece una categorización del pa-
drón de contribuyentes locales
activos del Impuesto sobre los In-
gresos Brutos representativa de
un riesgo fiscal, en función del gra-
do de cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias formales y ma-
teriales a su cargo.

Que a fin de eficientizar las dis-
tintas acciones de fiscalización,
control y cobranza que lleva a cabo
esta Administración, resulta nece-
sario modificar los parámetros
que fueran oportunamente consi-
derados, para designar como
"Contribuyentes de Alto Riesgo
Fiscal" a los contribuyentes loca-
les del Impuesto sobre los Ingre-
sos Brutos.

Que ello resulta acorde con el
objetivo permanente de esta Ad-
ministración, consistente en pro-
mover acciones conducentes a
incentivar el cumplimiento volun-
tario de las obligaciones fiscales.

Que han tomado debida inter-
vención los Departamentos Asun-
tos Legales y Asuntos Técnicos de
la Dirección de Asuntos Técnicos
y Jurídicos, a fs. 4 y 6 respectiva-
mente.

Por ello, y de acuerdo con las
facultades conferidas por el artícu-
lo 10° inciso d) del Código Fiscal
(t.o. s/Dto. N° 1284/93 y sus modi-
ficatorias) y la Ley N° 8521,
EL ADMINISTRADOR GENERAL

DE LA ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA MENDOZA

RESUELVE:
Artículo 1º - Sustitúyase el ar-

tículo 1° de la Resolución General
ATM N° 23/2013 por el siguiente:

"Artículo 1°: Desígnase como
"Contribuyentes de Alto Riesgo
Fiscal" a los contribuyentes y
responsables locales del Im-
puesto sobre los Ingresos Bru-
tos cuando se verifiquen cual-
quiera de las siguientes condi-
ciones, en función del grado de
cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias formales y mate-
riales a su cargo:
a- Se encuentren en el Régimen

General del Impuesto sobre
los Ingresos Brutos y regis-
tren 6 (seis) o más omisio-
nes de presentaciones de
DDJJ y/o pagos del impuesto
en forma consecutiva o alter-
na.

b- Se encuentren categorizados
como "Grandes Contribuyen-
tes" y registren 3 (tres) o más
omisiones de presentacio-
nes de DDJJ y/o  pagos del
impuesto, en forma consecu-
tiva o alterna.

c- Sean Agentes de Retención
y/o Percepción en el Impues-
to sobre los Ingresos Brutos
y, a partir de la  declaración
jurada correspondiente al
mes enero 2013, registren
dos (2) o más omisiones de
presentaciones de DDJJ  y/o
pagos del impuesto retenido/
percibido al último día hábil
del trimestre a considerar.

d- Registren planes de pago, en
el Impuesto sobre los Ingre-
sos Brutos, con 3 (tres) o más
cuotas impagas en forma
consecutiva o alternada.

e- Posea una o más clausuras
firmes en los últimos doce
(12) meses, y registren 3
(tres) o más omisiones de
presentaciones de DDJJ y/o
pagos del impuesto en forma
consecutiva o alterna.

f- Registren deuda no regulari-
zada en los Impuestos que
administra la A.T.M. con eje-
cución judicial por vía de apre-
mio, con mandamiento notifi-
cado.

g- Posea tres (3) o más faltas
de pago de multas formales
firmes por falta de presenta-
ción de DDJJ en el Impuesto
sobre los Ingresos Brutos y/o
Agentes de Retención/Per-
cepción.

La categorización aludida se
efectuará en forma trimestral.

Artículo 2º - La presente reso-
lución tendrá vigencia  a partir del
día 01/08/2014.

Artículo 3º - Publíquese en el
Boletín Oficial y dese a conoci-
miento de las áreas de la Admi-
nistración a través de la página
Web: www.atm.mendoza.gov.ar.
Tómese conocimiento por el
Subdirector de Actividades Eco-
nómicas y el Departamento
Agentes de Retención, Percep-
ción e Información. Comuníque-
se al, Consejo Profesional de
Ciencias Económicas y Bolsa de
Comercio de Mendoza. S.A.
Cumplido con constancias,
procédase a su archivo.
Claudio Alberto Gil
________________________________

RESOLUCIÓN GENERAL
-ATM- N° 61

Mendoza, 8 de julio de 2014
Visto y considerando: Que el

Administrador General de esta
Administración Tributaria Mendo-
za deberá ausentarse y, dado que
es necesaria la continuidad y co-
municación de las tareas a reali-
zar, corresponde designar en re-
emplazo un funcionario a tales
efectos.

Por ello,
EL ADMINISTRADOR GENERAL

DE LA ADMINISTRACION
TRIBUTARIA MENDOZA

RESUELVE:
Artículo 1º - Encomiéndase al

C.P.N. Martín Emilio Zirulnik, CUIL
N° 20-20563333-3, a partir del día
10/07/2014 la función de Adminis-
trador General de la Administra-
ción Tributaria Mendoza, mientras
dure la ausencia del titular, con
todas las atribuciones inherentes
al cargo.

Artículo 2º - Comuníquese al
interesado. Publíquese en el Bo-
letín Oficial y dése a conocimiento
de las áreas de la Administración
a través de la página web:
www.atm.mendoza.gov.ar. Cum-
plido con constancias, procédase
a su archivo.
Claudio Alberto Gil

Apellido y Nombre: González,
Nadia Estefania
CUIT N° 27-30933986-5
Función: Médico
Monto: $ 9.000,00
Apellido y Nombre: Norton, Guiller-
mo Daniel
CUIT N° 20-31643614-6
Función: Odontólogo
Monto: $ 6.000,00

Artículo 2º - Establecer que el
gasto que demande el cumpli-
miento de la presente resolución,
será atendido por Tesorería Ge-
neral de la Provincia, con cargo a
la siguiente partida del Presu-
puesto año 2014:
Cuenta General: S96026 41308
000.
Unidad de Gestión: S26010.

Artículo 3º - Establecer que
la presente resolución deberá
ser comunicada a las Comi-
siones de Hacienda, de Salud
y de Desarrollo Social de la H.
Legislatura, al H. Tribunal de
Cuentas de la Provincia y a la
Contaduría General de la Pro-
vincia.

Artículo 4º - Comuníquese a
quienes corresponda, publíquese
y archívese.
Matías E. Roby
_______________________________


